
 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

 
Bogotá D. C., 8 de febrero de 2023  

  Ejecutivo N° 2020–0884 

 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia del 3 de 
noviembre de 2022 que confirmó el auto que terminó el proceso por desistimiento 
tácito (20 ene. 2022). 

 Cúmplase,    

 

Fabián Andrés Moreno 
Juez 

 
 
YMPL 

 

 

 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D. C., 8 de febrero de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo garantía real n° 2021–0504 

 
Ténganse por notificada a la demandada al tenor a lo dispuesto en el artículo 

8º del Decreto 806 de 2020 (vigente para el momento de la notificación), quien dentro del 
término de traslado guardó silencio.   
 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 
YMPL 
 

 

 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 15 del 9 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

 
Bogotá D. C., 8 de febrero de 2023  

Servidumbre n° 2021-0684 
 
Con el fin de continuar el trámite correspondiente, y dado que el profesional 

nombrado como curador ad litem se excusó, el despacho, resuelve: 
 
 Relevar del cargo a Yeins Silva Castañeda y en su lugar se designa a Fernando 
Enrique Amaya Briceño, quien se ubica en el correo electrónico 
abogadofernandoamayab@gmail.com o en la carrera 72B nº 5B-93 oficina 205 en la 
ciudad de Bogotá, como curador de la parte demandada, comuníquesele el 
nombramiento por el medio más expedito. 
 
 Señálese la suma de $500.000 M/Cte. como gastos de curaduría, los cuales 
serán a cargo de la parte actora. 
 

Adviértasele al designado que el nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que acredite estar actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio. 
En consecuencia, deberá concurrir, de manera virtual, inmediatamente, y sin 
exceder el término de cinco días a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. Lo anterior, de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del CGP. 
  

Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 
 

YMPL 
 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 15 del 9 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D. C., 8 de febrero de 2023 (Auto I) 
Ejecutivo n° 2022–0308 

 
Ténganse por notificado al demandado por aviso, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio.    
 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 
YMPL 
 

 

 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 15 del 9 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D. C., 8 de febrero de 2023  
Prueba anticipada n° 2022–1256  

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 

1. Indique el domicilio de la demandada (numeral 2º art. 82 CGP). 
 

2. Aclare si pretende el interrogatorio de parte Sergio Fernando Navarro 
Ávila como representante legal de Growth Strategies For SAS o como 
persona natural.  

 
3. Adecue las solicitudes a la naturaleza del proceso toda vez que se trata de 

una prueba anticipada para un interrogatorio de parte, pero también pide 
testimonios y medidas cautelares. 

 
4. Indique la dirección física y electrónica para notificaciones de la 

demandada y de su representante legal (numeral 2º art. 82 CGP) 
 
5. Requiérase a Luis Libardo Forero Ruiz para que aporte el poder especial 

que lo faculta conforme a lo previsto en el artículo 74 el CGP o mediante 
mensaje de datos, acorde con el artículo 6º de la Ley 2213 de 20221. El 
abogado deberá acreditar la calidad que dice ostentar2. 

 
6. Intégrense todas las anteriores correcciones en un solo escrito de la 

demanda. 
 

 Contra la presente decisión no proceden recursos. 
 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 
 

YMPL 
 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.. 
2 Art. 73, N° 5° art. 90 del CGP y artículos 22, 28 y 29 del Decreto 196 de 1971. 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 15 del 9 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 8 de febrero de 2023 (Auto I)  
Pertenencia n° 2023–0102 

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 

1. Diríjase la demanda contra los titulares de dominio que aparecen en el 
certificado de tradición y libertad, también contra las personas 
indeterminadas. 

 
2. Indique el lugar de domicilio de la parte demandada (num. 2º art. 82 CGP). 
 
3. Apórtese el avaluó catastral del inmueble actualizado a la fecha de la 

presentación de la demanda, para efectos de determinar la cuantía. 
 

4. Apórtese el certificado de tradición y libertad del inmueble que pretende 
adquirir mediante este proceso, con una expedición no superior a 30 días. 

 
5. Indíquese la fecha exacta en que entró en posesión del inmueble que 

pretende adquirir en pertenencia. 
 
6. Amplíe los hechos de la demanda, indicando las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que la demandante, entró en posesión del predio objeto 
de usucapión, especialmente refiriendo los actos de señor y dueño 
ejercidos.  
 

7. Realícense las manifestaciones de exclusión previstas en el literal a) del 
artículo 10 de la Ley 1561 de 2012. 

 
8. Acredítese el estado civil del demandante y realícense las manifestaciones 

requeridas en el literal b) del artículo 10 de la Ley 1561 de 2012, de ser 
necesario alléguese la prueba de que trata el artículo 11 de la misma ley. 

 
9. Aporte el plano certificado por la autoridad catastral competente que 

deberá contener: la localización del inmueble, su cabida, sus linderos con 
las respectivas medidas, el nombre completo e identificación de 
colindantes, la destinación económica, la vigencia de la información, la 
dirección o el nombre con el que se conoce el inmueble rural en la región. 
En caso de que la autoridad competente no certifique el plano en el 
término establecido en el parágrafo de este artículo, el demandante 
probará que solicitó la certificación, manifestará que no tuvo respuesta a 
su petición y aportará al proceso el plano respectivo (art. 11 literal c). 

 
10. Indique la dirección física y electrónica para notificaciones de los 

demandados (num. 10 art. 82 CGP). 



 

 
11. Requiérase a Carolina Jiménez Rivero para que aporte el poder especial 

que la faculta conforme a lo previsto en el artículo 74 el CGP o mediante 
mensaje de datos, acorde con el artículo 6º de la Ley 2213 de 20221. La 
abogada deberá acreditar la calidad de abogada que dice ostentar2. 

 
12. Intégrense todas las anteriores correcciones en un solo escrito de la 

demanda. 
 
 Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

 

 
 
 
 YMPL 
 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.. 
2 Art. 73, N° 5° art. 90 del CGP y artículos 22, 28 y 29 del Decreto 196 de 1971. 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 15 del 9 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 8 de febrero de 2023 (Auto II)  
Pertenencia n° 2023–0102 

 
 El artículo 375 del CGP prevé que “en las demandas sobre de declaración de 
pertenencia de bienes privados, salvo norma especial, se aplicarán las (…)” reglas allí 
contenidas (se subrayó).  
 

La Ley 1561 de 2012 regula el trámite del proceso verbal especial para otorgar 
títulos de propiedad al poseedor material de bienes inmuebles urbanos y rurales de 
pequeña entidad económica. 
  
 Es decir, al existir una norma especial para el trámite de la demanda de 
pertenencia sobre inmuebles avaluados en menos de 250 salarios mínimos –la Ley 
1561- esa es la regulación procesal aplicable, lo que deja al CGP apenas como 
legislación supletoria en estos asuntos.  

 
Entonces, como el legislador creó un trámite especial para los procesos de 

pertenencia sobre inmuebles avaluados catastralmente en menos de 250 SMMLV, 
esta demanda, forzosamente, debe tramitarse por la Ley 1561 de 2012. 

 
Por consiguiente, el despacho advierte que al presente proceso se le dará el 

trámite de la Ley 1561 de 2012. 
 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

 
 
 
 YMPL 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 15 del 9 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2023  
Ejecutivo n° 2023–0104 

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 

1. Aclare los hechos y las pretensiones en el sentido de discriminar cada uno 
de los conceptos sobre los que pretende su cobro, indicando específicamente las 
fechas en que se causaron los intereses corrientes y los de mora.  

 
2. Requiérase a Julián Zarate Gómez, en representación de Cobroactivo SAS, 

para que aporte el poder especial que lo faculta conforme a lo previsto en el artículo 
74 el CGP o mediante mensaje de datos, acorde con el artículo 6º de la Ley 2213 de 
20221. El abogado deberá acreditar la calidad de abogado que dice ostentar2. 

 
 Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 
 
 
YMPL 

 

 
 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.. 
2 Art. 73, N° 5° art. 90 del CGP y artículos 22, 28 y 29 del Decreto 196 de 1971. 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 15 del 9 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 8 de febrero de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo N° 2023–0106 

 
 Téngase en cuenta que Carolina Coronado Aldana actúa como endosataria 
en procuración de la demandante Aecsa SA. 

 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez   
YMPL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 15 del 9 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D. C., 8 de febrero de 2023  
Restitución inmueble arrendado n° 2023 – 0112  

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 

1. Indíquese el domicilio de las partes (numeral 2º art. 82 CGP). 
 

2. Aclare en los hechos a cuánto asciende el canon de arrendamiento para el 
año 2023. 

 
3. Requiérase a Mary Luz Gómez Gil para que aporte el poder especial que 

la faculta conforme a lo previsto en el artículo 74 el CGP o mediante 
mensaje de datos, acorde con el artículo 6º de la Ley 2213 de 20221. La 
abogada deberá acreditar la calidad que dice ostentar2. 

 
 Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 
 

YMPL 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.. 
2 Art. 73, N° 5° art. 90 del CGP y artículos 22, 28 y 29 del Decreto 196 de 1971. 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 15 del 8 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2023 (Auto II) 
Ejecutivo n° 2023–0116 

 
Se   niega la orden de pago solicitada por Finanzauto SA BIC contra Astrid 

Lorena Moreno Ramírez, por los siguientes conceptos:  
 
Por los seguros solicitados, comoquiera que no aportó los comprobantes de 

pago de estas. 
 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

YMPL 
 

 

 
 
 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 15 del 9 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2023 (Auto III) 
Ejecutivo n° 2023–0116 

 
Se reconoce personería para actuar a Astrid Baquero Herrera como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 

 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 

YMPL 
 

 

 
 
 

 

 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
La anterior providencia se notifica por estado No. 15 del 9 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 



 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 
 

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2023  
Verbal n° 2023–0118 

 
Se inadmite la demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días subsane lo siguiente:  
 

1. Indique la identificación del demandante (núm. 2º art. 82 CGP). 
 
2. Señale expresamente el domicilio de la demandada, pues en el acápite de 
notificaciones manifiesta que la dirección es de Cali – Valle del Cauca (núm. 
2º art. 82 CGP). 
 
3. Aclare las pretensiones subsidiarias indicando la totalidad de lo que 
pretende, pues lo que pide no concuerda con lo estimado bajo juramento. 
 
4. Indíquese el juramento estimatorio con estricto apego a lo dispuesto por el 
artículo 206 del CGP, discriminando cada concepto de lo que pretende por 
lucro cesante, daño emergente o frutos civiles. 
 
5. Requiérase a Néstor Bernal Vergara para que aporte el poder especial que 
lo faculta conforme a lo previsto en el artículo 74 el CGP o mediante mensaje 
de datos, acorde con el artículo 6º de la Ley 2213 de 20221.  El abogado deberá 
calidad que dice ostentar2. 
 
6. Intégrense todas las anteriores correcciones en un solo escrito de la 
demanda. 

 
 Contra la presente decisión no proceden recursos. 

 
 Notifíquese, 

 
Fabián Andrés Moreno 

Juez 
 
 
 
YMPL 

 

 
 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.. 
2 Art. 73, N° 5° art. 90 del CGP y artículos 22, 28 y 29 del Decreto 196 de 1971. 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 15 del 9 de febrero de 

2023, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 


